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LEYES 

 

LEY N° 10.838 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1º.- Impóngase el nombre de Ramón Argentino 

“Negro” Ávila al Colegio Provincial Nº 15, de esta ciudad 

Capital. 

Artículo 2º.- El Ministerio de Educación fijará la fecha 

en la cual se concretará el Acto Formal de Imposición de 

Nombre, dando cumplimiento a la normativa vigente. 

Artículo 3º.- Comunicar, publicar, insertar en el 

Registro Oficial y archivar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 140º Período Legislativo, a seis días del 

mes de noviembre del año dos mil veinticinco. Proyecto 
presentado por la diputada Mirtha María Teresita Luna. 

 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de Diputados 

- Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 

 

DECRETO Nº 1.573 

 

La Rioja, 28 de noviembre de 2025 

 

Visto: El Expediente Código A1 Nº 00339-8-25, 

mediante el cual la Función Legislativa de la Provincia eleva el 
texto de la Ley Nº 10.838 y en uso de las facultades conferidas 

por el Artículo 149º inciso. 1) de la Constitución Provincial, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.838 sancionada 

por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 06 de 

noviembre de 2025. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 

 

* * * 

 

LEY N° 10.840 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1º.- Modifícase el listado Anexo, contenido en 

el Artículo 4º de la Ley Nº 10.795, el que quedará de la siguiente 

manera: 

 

ANEXO 

 
Nº Apellido y Nombre D.N.I. 

 
01 Aballay, Pascual Nicolás 8.018.348 
02 Aguirre, Luis Ramón 12.157.468 
03 Aldeco, Luis Magín 16.076.230 

04 Arias, Héctor Antonio 10.047.343 
05 Asís, Nicolás Demetrio 5.500.737 
06 Barrera, Carlos Eduardo 11.033.842 
07 Calderón, Luis María 14.862.625 
08 Cheballier, Oscar Eduardo 16.476.968 
09 Fuentes, Rodolfo Ramón 7.767.831 
10 Godoy, Héctor Ramón 14.227.352 
11 Isaurralde, Juan Carlos 7.667.504 
12 Jaime, Ramón Cristóbal 13.317.602 
13 Leymon, Augusto Alexis 14.549.924 
14 Luque, Gavino Victorino 11.926.123 
15 Mejías, Miguel Ángel Nicolás 8.019.523 
16 Nievas, Rolando Norberto 14.899.284 
17 Ojeda, Roberto César 11.809.573 
18 Olivera, Mario Alfredo 12.249.889 
19 Oroná, Dante Nelson 16.079.260 

20 Pacheco, Mario Marvil 14.422.424 
21 Rodríguez, José 14.353.560 
22 Torres, Luis 8.480.142 
23 Vega Luján, Jorge 16.152.385 
24 Vega, Raúl Gerardo 4.999.608 
25 Contini, Sebastián Eugenio 16.239.708 
26 Carrizo Despa, Ángel Aniceto 14.039.537 
27 Flores, Segundo Javier 16.285.654 
28 González, Enrique Ignacio 14.752.551 
29 Negrete, Jorge Humberto 16.158.321 
30 Nieto, Alberto Santos 11.935.407 
31 Oliva, Horacio Arturo 11.952.760 
32 Toledo, Héctor Rolando 14.649.592 
33 Urquiza, Jorge Ezequiel 14.051.626 
34 Vera, Roberto Candelario 13.352.849 
35 Núñez, Jaime Luis 14.967.117 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 140º Período Legislativo, a seis días 

del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. Proyecto 

presentado por el diputado Carlos Alberto Machicote. 

 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de 

Diputados - Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 
 

DECRETO Nº 1.576 
 

La Rioja, 28 de noviembre de 2025 

 

Visto: El Expediente Código A1 Nº 00340-9-25, 

mediante el cual la Función Legislativa de la Provincia eleva 

el texto de la Ley Nº 10.840 y en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 149º inciso. 1) de la Constitución 

Provincial, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.840 

sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia con 

fecha 06 de noviembre de 2025. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por 

el señor Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 
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RESOLUCIONES  
 

Ministerio de Hacienda 

Dirección General de Ingresos Provinciales 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 27 
 

La Rioja, 19 de diciembre de 2025  
 

Visto: El Código Tributario (Ley N° 6.402 y 

modificatorias), las Resoluciones Generales N°s. 20/2025, 

21/2025, 22/2025, 23/2025, y 24/2025 de la Comisión Arbitral, y 

los diversos gravámenes que recauda la Dirección General de 
Ingresos Provinciales, y;  

 

Considerando:  

 

Que conforme el Artículo 55° del citado Código 

Tributario, corresponde a esta Dirección determinar las formas, 

plazos y condiciones para el ingreso de los tributos en cada 

Periodo Fiscal. 

Que resulta necesario fijar el calendario de 

vencimientos de los tributos correspondientes al Período Fiscal 

2026.  

Que por Resolución General N° 20/2025 de la Comisión 
Arbitral, se establecieron las fechas de vencimiento para el 

Período Fiscal 2026 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Régimen del Convenio Multilateral. 

Que por Resolución General N° 21/2025 de la Comisión 

Arbitral, se estableció el calendario de vencimientos Período 

Fiscal 2026, para la presentación de declaraciones juradas y pago 

por parte de los agentes de retención y percepción del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos incluidos en el SIRCAR. 

Que por Resolución General N° 22/2025 de la Comisión 

Arbitral, se estableció el calendario de vencimientos Período 

Fiscal 2026, para la presentación de declaraciones juradas y pago 
por parte de los agentes de recaudación del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos incluidos en el sistema SIRCREB. 

Que por Resolución General N° 23/2025 de la Comisión 

Arbitral, se estableció el calendario de vencimientos Período 

Fiscal 2026, para la presentación de declaraciones juradas y pago 

referidas al Sistema Informático de Recaudación y Control de 

Acreditaciones en Cuentas de Pago “SIRCUPA”, aplicables 

sobre los importes que sean acreditados en cuentas de pago de 

las empresas Proveedoras de Servicio de Pago (PSPOCP). 

Que por Resolución General N° 24/2025 de la Comisión 

Arbitral, se estableció el calendario de vencimientos Período 
Fiscal 2026, para la presentación de declaraciones juradas y pago 

por parte de los agentes de retención del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos incluidos en el Sistema de Recaudación sobre 

Tarjetas de Crédito y Compra “SIRTAC”.  

Que esta Dirección se ajusta a lo dispuesto en las 

mencionadas Resoluciones.  

Que corresponde dictar el acto administrativo 

respectivo. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

PROVINCIALES 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Establécese las fechas de vencimiento de 

los diversos tributos que recauda la Dirección General de 

Ingresos Provinciales para el Período Fiscal 2026, según se 

detallan en los Anexos I, II, III y IV, que forman parte integrante 

de la presente Resolución.  

Artículo 2º.- Establécese que las fechas de vencimiento 

para el Período Fiscal 2026, correspondientes a la presentación y 

pago de las posiciones mensuales, y a la presentación de la 

Declaración Jurada Anual de los contribuyentes del Impuesto 

Sobre los Ingresos Brutos -Convenio Multilateral-, serán las 
fijadas por la Resolución General N° 20/2025 de la Comisión 

Arbitral del Convenio Multilateral, las cuales se incorporan 

como parte integrante de los Anexos de la presente Resolución.  

Las fechas de vencimiento para el Período Fiscal 2026, 

correspondientes al Régimen de Retención y Percepción del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, aplicables a los agentes 

incluidos en el Sistema de Recaudación y Control de Agentes de 

Recaudación (SIRCAR) y en el Sistema de Recaudación sobre 

Tarjetas de Crédito y Compra (SIRTAC), serán las establecidas 

por las Resoluciones Generales (C.A.) N° 21/2025 y N° 24/2025 

de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, 

respectivamente, las cuales se incorporan como parte integrante 
de los Anexos de la presente Resolución.  

Las fechas de vencimiento para el Período Fiscal 2026, 

correspondientes al Régimen de Recaudación del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos de los agentes comprendidos en el Sistema 

de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias 

(SIRCREB), serán las determinadas por la Resolución General 

(C.A.) N° 22/2025 de la Comisión Arbitral del Convenio 

Multilateral.  

Las fechas de vencimiento para el Período Fiscal 2026 

aplicables al Sistema Informático de Recaudación y Control de 

Acreditaciones en Cuentas de Pago (SIRCUPA), serán las fijadas 
por la Resolución General (C.A.) N° 23/2025 de la Comisión 

Arbitral del Convenio Multilateral.  

Artículo 3º.- El vencimiento de la primera cuota de los 

Planes de Facilidad de Pago previstos en el Artículo 59° del 

Código Tributario (Ley N° 6.402 y modificatorias) operará al 

momento de consolidación de la deuda. Para las cuotas restantes, 

el vencimiento será el día dieciséis (16) de cada mes.  

Artículo 4º.- Dispónese que, si las fechas fijadas en los 

Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución coincidieran con 

días inhábiles, el vencimiento operará el primer día hábil 

siguiente.  

Artículo 5º.- Para los contribuyentes adheridos al 
31/12/2025, inclusive, a la modalidad de pago mediante Cesión 

de Haberes o Débito Automático para los impuestos Inmobiliario 

y a los Automotores y Acoplados, la renovación de dicha 

modalidad será automática hasta el vencimiento general indicado 

en los Anexos.  

Asimismo, establécese un vencimiento especial, 

detallado en los Anexos, para los contribuyentes que formalicen 

nuevas adhesiones a estas modalidades de pago, pudiendo 

acceder al beneficio por pago contado previsto en la Ley 

Impositiva, en una cantidad de cuotas o pagos proporcional a los 

meses restantes del año, hasta un máximo de ocho (8).  
En caso de que la adhesión se realice con posterioridad 

a la fecha establecida, la cantidad de pagos se reducirá 

proporcionalmente, sin posibilidad de acceder al beneficio del 

descuento.  

Artículo 6º.- Tomen conocimiento Subdirectores, 

Supervisores, Jefes de Departamento, Jefes de División, de 

Sección, Delegaciones y Receptorías de la repartición.  

Artículo 7º.- Comuníquese, regístrese, solicítese 

publicación en el Boletín Oficial y archívese.  

 

Cr. Luis F. Aguilar 

Director General 
DGIP-La Rioja 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
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Ministerio de Hacienda 

Dirección General de Ingresos Provinciales 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 28  

 
La Rioja, 19 de diciembre de 2025   

 

Visto: Lo dispuesto en el Artículo 112º, inciso g), del 

Código Tributario (Ley N° 6.402 y modificatorias), y;  

 

Considerando:  
 

Que el citado Artículo 112°, inciso g), establece la 

exención de pago del Impuesto a los Automotores y Acoplados 

para los vehículos de propiedad de personas con discapacidad, 

siempre que el propietario acredite su disminución física y 

adaptación del mismo con certificado extendido por autoridad 
competente. Asimismo, alcanza los vehículos no adaptados 

inscriptos a nombre de la persona con discapacidad, padres, 

tutor, curador, cónyuge o personas que sean designadas apoyo en 

los términos del Artículo 43° del Código Civil y Comercial de la 

Nación, conforme las facultades conferidas en la sentencia 

respectiva, y que se domicilien y residan de manera habitual y 

permanente en la Provincia de La Rioja. 

Que además faculta a esta Dirección General a 

establecer la forma, condiciones y oportunidad para otorgar 

dicho beneficio, así como a disponer de oficio las renovaciones 

anuales, previa constatación de las condiciones en que fue 
concedido. 

Que la Dirección General de Ingresos Provinciales ha 

desarrollado un procedimiento en línea para la solicitud y 

renovación del beneficio, disponible en su sitio oficial, con el 

objetivo de simplificar y agilizar los trámites administrativos. 

Que, en consecuencia, resulta necesario reglamentar los 

requisitos, condiciones y plazos que deberán cumplir los 

contribuyentes que pretendan acceder a la exención prevista en el 

Artículo 112°, inciso g), del Código Tributario (Ley N° 6 402 y 

modificatorias).  

Por ello, y en uso de las facultades contenidas en el 

Artículo 10° del Código Tributario (Ley N° 6.402 y 
modificatorias).  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

PROVINCIALES 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Establecer que los contribuyentes que 

tramiten la solicitud inicial o la renovación anual de la exención 

de pago del Impuesto a los Automotores y Acoplados 

contemplada en el Artículo 112°, inciso g), del Código Tributario 

(Ley Nº 6.402 y modificatorias), deberán cumplir con el 
procedimiento, plazos y requisitos establecidos en la presente 

Resolución.  

Artículo 2º.- Para iniciar la solicitud inicial o la 

renovación anual del beneficio, los interesados deberán cumplir 

con los siguientes requisitos:  

a) Constituir Domicilio Fiscal Electrónico, de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución General 

DGIP N° 15/2022. 

b) Tener regularizadas o canceladas todas las 

obligaciones fiscales correspondientes a los impuestos en los que 

sean titulares el beneficiario (persona con discapacidad y/o el 

titular del vehículo, conforme a lo establecido en el Artículo 25º, 
inciso h), del Código Tributario (Ley Nº 6.402 y sus 

modificatorias).  

c) Presentar la documentación detallada en el Artículo 

3º de la presente Resolución. 

Cumplidos los requisitos precedentemente enunciados, 

se habilitará el inicio del trámite web.  

Artículo 3º.- La documentación que deberá 
acompañarse, según corresponda, será la siguiente:  

A. Solicitud inicial de exención  

1- Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI, 

LE o LC) del titular del vehículo.  

2- Copia del Título de Propiedad del Automotor, 

inscripto a nombre de la persona con discapacidad o de quienes 

estén habilitados por el Artículo 112°, inciso g), del Código 

Tributario (padres, tutor, curador, cónyuge o personas 

designadas como apoyos conforme sentencia judicial).  

3- Copia del Certificado Único de Discapacidad vigente 

(Ley Nacional 22.431).  

4- Certificado de Supervivencia actualizado a nombre 
de la persona con discapacidad.  

5- Cuando la persona con discapacidad no sea titular del 

vehículo:  

a) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI, 

LE o LC) de la persona con discapacidad (beneficiario)  

b) Documentación que acredite el vínculo con el titular 

habilitado, conforme corresponda:  

* Padres: copia del Acta de Nacimiento.  

* Tutor, curador o persona designada como apoyo: 

copia de la resolución judicial que lo disponga.  

* Cónyuge: copia del Acta de Matrimonio.  
B. Renovación anual:  

1- Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI, 

LE o LC) del titular del vehículo y/o de la persona con 

discapacidad (beneficiario).  

2- Copia del Certificado Único de Discapacidad vigente 

(Ley Nacional 22.431). 

3- Certificado de Supervivencia actualizado a nombre 

de la persona con discapacidad.  

Artículo 4º.- La solicitud inicial o renovación anual 

deberá efectuarse conforme el siguiente procedimiento:  

1. Ingreso al Sistema:  

El interesado deberá acceder al sitio web de la 
Dirección (www.dgiplarioja.gob.ar), ingresar con su Clave de 

Identificación del Usuario (C.I.U.) al “Sitio Contribuyentes”, 

seleccionar el dominio del vehículo por el cual se solicita o 

renueva la exención, y elegir, según corresponda, la opción 

“Trámites Solicitud de Exención Automotor”, o “Trámites - 

Renovación de Exención Automotor”. En caso de no poseer la 

Clave de Identificación del Usuario (C.I.U.), podrá obtenerla de 

manera presencial en Casa Central, anexos o delegaciones, según 

procedimiento establecido por la Resolución General vigente.  

2. Validaciones automáticas  

Una vez completada la información requerida, deberá 
seleccionar “Iniciar Trámite”, habilitándose las validaciones 

preliminares automáticas.  

3. Presentación de documentación  

El interesado deberá remitir digitalmente, a través del 

mismo sitio web, la documentación indicada en el Artículo 3º de 

la presente.  

4. Generación del trámite web  

Aprobadas las validaciones, el sistema dará inicio 

formal al trámite.  

Artículo 5º.- La Dirección podrá requerir 

documentación adicional a través del Domicilio Fiscal 

Electrónico, la cual deberá ser presentada por el interesado 
dentro de un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de 

la notificación del requerimiento. Vencido dicho plazo sin que se 
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aporte la documentación solicitada, el trámite será dado de baja y 

archivado.  

Para reanudarlo, el interesado deberá iniciar 

nuevamente el procedimiento conforme lo previsto en el Artículo 

4° de la presente Resolución.  

Artículo 6º.- La solicitud de renovación anual deberá 

presentarse hasta la fecha de vencimiento fijada para el pago 

anual del Impuesto a los Automotores y Acoplados del período 
fiscal a renovar, conforme la Resolución General de 

vencimientos vigente.  

Artículo 7º.- Concluido el análisis jurídico y técnico 

efectuado por las áreas competentes, la Dirección dictará la 

Resolución pertinente, sea de reconocimiento o de denegación, 

cuando el trámite corresponda a una solicitud inicial de 

exención.  

En caso de reconocimiento, la exención regirá desde la 

cuota no vencida a la fecha de solicitud.  

Para las renovaciones anuales, se emitirá únicamente el 

Certificado de Renovación Anual de Exención, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 112°, inciso g), del Código 

Tributario (Ley 6.402 y modificatorias).  

La Resolución y el Certificado serán notificados a través 

del Domicilio Fiscal Electrónico.  

Artículo 8º.- Los beneficiarios deberán comunicar a esta 

Dirección General toda modificación de las condiciones que 

dieron origen a la exención otorgada.  

Artículo 9º.- Apruébase como Anexo I el “Certificado 

de Renovación Anual de Exención del Impuesto a los 

Automotores y Acoplados”, que forma parte integrante de la 

presente Resolución.  
Artículo 10º.- La presente Resolución tendrá vigencia a 

partir de su dictado.  

Artículo 11°.- Tomen conocimiento Subdirectores, 

Supervisores, Jefes de Departamentos, Coordinadores, Jefes de 

División, Sección, Delegados y Receptores de la Repartición.  

Artículo 12º.- Cumplido, solicítese publicación en el 

Boletín Oficial, comuníquese regístrese y archívese.  

 

Cr. Luis F. Aguilar 

Director General 

DGIP-La Rioja 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 

 

 

EDICTOS JUDICIALES 
 

El señor Juez de la Excma. Cámara Cuarta en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Secretaría en lo Civil, Comercial y de Minas 

“B”, de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad Capital, 
provincia de La Rioja, Dr. Rodolfo R. Ortiz Juárez; Secretaria 

actuaria Dra. Silvia S. Zalazar, en los autos Expte N° 
10402250000042812 - Letra “L” - Año 2025, caratulado: “Llano 

Miguel Ángel / Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria)”, 
hace saber por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación de esta ciudad que se cita y emplaza a la Sra. María 
Julieta Matey DNI N° 24.885.550, y/o quien resulten titular/es 

Registral/les y cónyuge en caso de corresponder, herederos, 
legatarios acreedores y a quienes se consideren con derecho al 

vehículo automotor dominio CDV228, Marca: Renault, Modelo: 203 
Megane Scenic Rxe 2.0, Tipo: Sedan 5Ptas, motor marca: 

F3RP796C020140, Chasis: 
VF1JAOG0517320315 - Año 1998. 

Secretaría,05 de diciembre de 2025. 
 

Dra. Silvia S. Zalazar 
Secretaria 

 

N° 33036 - $ 27.780,00 - 12 al 25/12/2025 - Capital  
 

* * * 
 

La Sra. Jueza de la Cámara Primera en lo Civil,  

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional, Secretaría  “A” de la 
Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 

Chilecito, a cargo de la Dra. Rita de Silvina Albornoz, ordena la 
publicación de edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en 

un diario de  circulación local, citando quienes se consideren 
con derecho a los bienes de la herencia de los extintos Edmundo 

Estanislao Saez D.N.I. N° 3.359.952 y Alicia Dominga Galdame de 
Saez D.N.I. N° 8.305.724, en los autos Expte. N° 

20101220000032631 - Letra “S” - Año 2022, caratulados: “Saez, 
Edmundo Estanislao; Galdames de Saez, Alicia Dominga / Sucesión 

Ab Intestato”, para que comparezcan dentro de los treinta (30) días 
posteriores a los de la última publicación bajo apercibimiento de 

ley.   
Secretaría, julio de 2025. 
 

Ana Laura Ocampo 

Prosecretaria 
 

N° 33050 - $ 23.150,00 - 19/12 al 02/01/2025 - Chilecito 

 
* * * 

 
El Dr. Alejandro A. Aquiles (Juez); Dra. Araceli N. Díaz 

Marmet (Secretaria), Juzgado de Paz Letrado de la Tercera 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Chamical, 

provincia de La Rioja, en los autos Expte. N° 30101251000026707 - 
Letra “M” - Año 2025, caratulados: “Montivero, Emiliano José / 

Sucesión Ab Intestato”. Declarar la Apertura del Juicio Sucesorio 
Ab Intestato del extinto Emiliano José Montivero D.N.I. N° 

41.045.236, fallecido el 23 de febrero de 2025 y ordenar la 
publicación de edictos citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial 

y en un diario de circulación de la provincia citando a comparecer a 
todos los que se consideren con derecho, respecto de los bienes de la 

sucesión: herederos, legatarios y acreedores dentro del término de 
treinta (30) días posteriores a la publicación (Art. 2.340 del Código 

Civil y Comercial de la Nación. 
Secretaría, Chamical, 12 de diciembre de 2025. 

 

Dra. Araceli N. Díaz Marmet 

Secretaria 

 

N° 33062 - $ 4.630,00 - 23/12/2025 – Chamical 
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EDICTOS DE MINAS 
 

Edicto de Cantera 
 

Titular: “Herrera León Agustín” - Expte. N° 45 - Letra 

“H” - Año 2019 - Denominado: “TLH 2”. Departamento de 

Catastro Minero: La Rioja, 03 de febrero de 2022. Señora 

Directora: Visto el estado de autos y la documentación técnica de 

fojas 42, (Nueva Delimitacion del área), esta Dirección informa 

que procedió a regraficar la presente Solicitud de Cantera, 

quedando la misma ubicada en el departamento Sanagasta con 

una superficie libre de 30 ha 9098.85 m2, comprendida entre las 

siguientes coordenadas Gauss Krugger Posgar 94: 

Y=3401923.052 X=6759077.213 Y=3401945.784 

X=6759101.736 Y=3401968.436 X=6759135.496 
Y=3402014.903 X=6759224.891 Y=3402131.263 

X=6759115.803 Y=3402182.188 X=6759139.372 

Y=3402134.717 X=6759260.104 Y=3402285.758 

X=6759210.900 Y=3402883.739 X=6758883.141 

Y=3402938.960 X=6758706.548 Y=3403240.259 

X=6758507.108 Y=3402933.342 X=6758479.241 

Y=3402840.573 X=6758596.390 Y=3402782.176 

X=6758639.310 Y=3402712.058 X=6758663.961 

Y=3402581.214 X=6758688.092 Y=3402493.355 

X=6758735.685 Y=3402430.841 X=6758786.267 

Y=3402408.268 X=6758837.499 Y=3402321.759 
X=6758916.205 Y=3402297.707 X=6758919.693. Asimismo, se 

informa que se deja sin efecto lo informado oportunamente en 

fojas 37 y 38. Se adjunta croquis demostrativo. Fdo. Jefa de 

Catastro Minero... Dirección Gral. de Minería: La Rioja, 11 de 

diciembre de 2024. Visto... Y... Considerando... La Directora de 

Minería Dispone: Artículo 1°.- Apruébase el Proyecto de 

Aprovechamiento del Yacimiento, correspondiente a la Cantera 

de áridos de la tercera categoría denominada “TLH 2”, ubicada 

en el departamento Sanagasta de esta Provincia, en virtud de lo 

informado por Geología Minera a fojas 207. Córrasele vista de 

dicho informe. Artículo 2º.- Regístrese en el protocolo respectivo 

la presente solicitud de Cantera formulada por los Sr. Herrera 
León Agustín, ubicada en el departamento Sanagasta de esta 

Provincia. Artículo 3°.- Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial de la Provincia por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días, Art. 73° del C.P.M, y por una (1) vez en un 

diario o periódico de circulación en la provincia, Art. 24° y 

25° del C.P.M., y fijando un plazo de veinte (20) días, de la 

última publicación a quienes se consideren con derechos a 

deducir oposiciones. Artículo 4°.- La publicación de los 

edictos mencionados deberá ser acreditada por el interesado 

dentro de los cinco (5) días a partir del día siguiente al de su 

notificación, con la presentación del recibo expedido por el 

Boletín Oficial, y cumplida la misma, deberá presentar el 

primer y último ejemplar del Boletín Oficial, bajo 

apercibimiento de ley. Artículo 5°.- Atento, a las 

presentaciones de fs. 236/244, pase a Dirección de Escribanía 

de Minas para su conocimiento e informe. Artículo 6º.- 
Notifíquese por Dirección de Escribanía de Minas, cúmplase con 

lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente Disposición y 

confecciónense los edictos ordenados. Fecho, Resérvese. Fdo. 

Dra. María Cecilia Maidana -  Directora Gral de Minería. Ante 

mí: Esc. Luis Héctor Parco - Director de Escribanía de Minas. 

  

Escr. Luis Héctor Parco 

Director de Escribanía de Minas 

Dirección Gral. de Minería 
 

Nº 33060 - $ 56.724,00 - 23 y 30/12/2025 y 06/01/2026 

Edicto de Mensura 

 

Titular: “Milanese Roberto” - Expte. N° 174 - Letra 

“M” - Año 2021. Denominado: “Primo Juan II”. Departamento 

de Catastro Minero: La Rioja, 03 de octubre de 2025. Señora 
Directora: Esta Dirección informa que da cumplimiento con lo 

establecido en los Artículos 67, 76, 312 y 351 del Código de 

Minería con relación a la solicitud de Pertenencia, como así 

también a lo establecido en el Artículo 82 del Código de Minería 

con respecto a la solicitud de Mensura; por lo tanto se aconseja 

hacer lugar a la petición de mensura formulada en fojas 119 a 

121, quedando graficado en consecuencia cuatro (4) pertenencias 

de 100 ha cada una y una (1) pertenencia remanente de 16 ha 

2572 m2. Además, esta Dirección informa que el titular deberá 

proponer Perito para realizar los trabajos técnicos. Asimismo, se 

informa que las coordenadas Gauss Krugger (Posgar'94) 

perimetrales para la publicación de edictos de Mensura son: 
Y=2488048.790 X=6914700.300 Y=2488251.810 

X=6914700.900 Y=2488222.000 X=6914569.000 

Y=2488379.239 X=6914495.661 Y=2488365.078 

X=6914456.761 Y=2489467.794 X=6914055.398 

Y=2488876.454 X=6912430.720 Y=2486077.197 

X=6912430.585 Y=2486926.700 X=6913340.970 

Y=2487989.461 X=6914205.241. Se adjunta croquis 

demostrativo. Visto... Y Considerando... La Directora de Minería 

Dispone: Artículo 1°) Apruébese la Petición de Mensura de la 

Mina denominada: “Primo Juan II”, solicitada por el Sr. 

Milanese Roberto, ubicada en el departamento Vinchina de 

esta Provincia, según prescribe el Art. 83° del CM. Artículo 

2°) Emplácese al titular para que en el término de cinco (5) 

días, siguientes a su notificación, Art. 27° del C.P.M., cumpla 

con la designación del perito, Art. 98° del C.P.M. Artículo 3°) 

Publíquese edictos de mensura en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días, 

y fíjese cartel aviso en la pizarra de esta Dirección, de 

conformidad a lo establecido por el Art. 81° del Código de 

Minería, emplazando a quienes se consideren con derechos a 

deducir oposiciones, dentro de los quince (15) días siguientes 

a la última publicación, Art. 84° del citado cuerpo legal. 

Artículo 4°) La publicación de los edictos deberá ser 

acreditada dentro de los quince (15) días siguientes al de su 

notificación, Art. 62° del C.P.M., con la presentación del 

recibo expedido por el Boletín Oficial, y cumplida la misma 

acompañar los ejemplares del Boletín con los edictos 

publicados, bajo apercibimiento de ley. Artículo 5°) Atento al 

estado de autos, Emplácese al concesionario, para que en el 

término de treinta (30) días, siguiente al de su notificación, de 

cumplimiento con la presentación del Plan y Monto de 

Inversión, Art. 217° del C.M., bajo apercibimiento de declarar 

la caducidad Art. 218° C.M. Artículo 6°) Notifíquese, por 

Dirección de Escribanía de Minas confecciónese los edictos 

ordenados, hágase entrega para su publicación y efectúese las 

anotaciones correspondientes al margen de su registro, tome 

nota Dirección de Catastro. Fecho, Resérvese. Fdo. Dra. 

María Cecilia Maidana - Directora General de Minería. Ante 

mí: Esc. Luis Héctor Parco - Director de Escribanía de Minas. 

Disposición D.G.M.N. N° 559/25. 

 
Escr. Luis Héctor Parco 

Dir. Escribanía de Minas 

Dirección Gral. de Minería 

 
N° 33061 - $ 66.504,00 - 23, 30/12/2025 y 06/011/2026 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 

 

Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres secciones, una administrativa, una judicial y 
otra de avisos. 

Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, todo otro documento cuya publicidad sea legal o 

judicialmente obtenida. 

A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos documentos, sin perjuicio de hacerse también 
en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 

Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación.  

 

DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 
Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 

226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y antes de las once horas. 

 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 07/01/19, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94 - DISPOSICION N° 01/19-D.I.B.O. 

PUBLICACIONES 

 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, remates, emplazamiento, cambio de nombre, divorcio vincular, el cm Pesos   463,15 

b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, información posesoria, prescripción adquisitiva, el cm Pesos   463,15 

c) Edictos de marcas y señales, el cm Pesos   463,15 

d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos   652,00 

e) Explotación y cateo, el cm Pesos   652,00 

f) Avisos de tipo comercial: a transferencias de negocios, convocatorias, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, contrato social, 

inscripción de directorios, concurso preventivo, nuevo directorio, cesión de cuotas, rubricación de libro, reconstrucción de expediente, ampliación del objeto social, el cm 
Pesos 1.376,00 

g) Balances c/diagramación específica en recuadro o disposición de cifras, rubros, etc., se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su altura por columna, el cm Pesos 1.376,00 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o postulación a becas, el cm Pesos 6.472,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incremento de capital, etc., el cm Pesos 1.376.00 

No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autoridades militares. Idem en caso de publicaciones 

referidas a Defensa Civil. 

“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10)”.  
 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 

 

j) Suscripcion anual Pesos 79.370,00 

k) Ejemplar del día Pesos 585,00 

l) Suplemento del Boletín Oficial  Pesos 1.283,00 

ll) Ejemplar atrasado del mes Pesos 710,00 

m) Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos 865,00 

n) Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos 980,00 

ñ) Colección encuadernada del año Pesos 114.725,00 

o) Colección encuadernada de más de un año Pesos 157.286,00 
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